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                                        República de Colombia 

Rama Judicial 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede el juzgado resuelve: 
 
De conformidad con el artículo 163 del Código General del Proceso, se reanuda el 
proceso al haber fenecido la interrupción decretada en auto de 14 de febrero 
hogaño. 
 
En consecuencia, para continuar y adelantar la audiencia inicial de que trata el 
artículo 372 ibídem, se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 29 del mes de abril de 
2022, tal y como se había indicado en auto de 21 de octubre de 2021. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

JUEZ 
(Firma Escaneada) 

 
Bogotá, D. C. La anterior providencia se 
notifica por anotación en Estado No.027 
hoy 25 de marzo de 2022 
La Secretaria, 
 
NANCY LUCIA MORENO HERNANDEZ 

 


